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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

i I Las leyes, /ajanes y anuncios que hayan & 
seriarse en los BÜLETIJIES OFICIALES se han do man
dar a) Gafe Político respectivo, por CUYO conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionaos periódicos. 
—(Real orden de tí de abril de i 839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , Í Í S G E P T O L O S D O M I N G O * 

PRECIO DR suscítelo*. —Eni esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensoa-
les anticipado^; fuera de efla 14 rs. el mes; 31) el trimestre; 72 el semestre, y 
i « p>r un a n \ — S e adnriten suscricionys en Madrid en las oQcioas del BotfiTU, 
ta >e de ja \ * Ú - U \ I . nú «er? 10, cuarta twjo.—Fuera de osla capital, directamente 
por medio Je carta a! Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuarto».—r— 

— A D V E R TENCIA E D I T O R I A L . 

Las 'flispo-iciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. - • — w 

P i U M E l U S E C C I Ó N . 

P f t R T E QFI-GIALs 
sol 

P.IÍÍSÍDENCIA DEL CONSEJO m MU 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra seniora- («pie 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en cela corle sin novedad en su 
Importante salud. 

P « S I X C I O . N . 

• 0 8 I E R R Q DE LA P R O V I N C I A DE 

'fin d MAORin 

Sección de Administración.—Preut-
puestos. 

En el Boletín Oficial de esta provin
cia numero 58 , perteneciente alii ¡a i 5 de 
febrero último, se insertó la Real orden 
siguiente: 

«Debiendo II evar.se defecto la ley de 19 
de julio de 1849, que eilablece el nuevo 
sistema de pesas y medidas, y a fin de que 
con 1a debida oportunidad puedan subas
tarse y construirse las colecciones de que 
han de ser provistos todos los puebios ca
bezas de partido, con arreglo á loque dis
pone el art . S.° de la citada ley; la Reina 
(Q. D. ( i ) ha lenidb á bien mar.lar 
que V. S. cuide muy especialmente se in
cluyan en los presupuestos municipales 
adicionales al ordinario del corriente año 
de esa capital y pueblos cabeza de parti
do 3000 rs . en concepto do gasto obliga
torio para atender al coste de los objetos 
que se espresan en la nota que á esta cir
cular se acompaüa. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 7 de febrero de 1 3 6 1 . - Posa
da Herrera.—Se flor Gobernador de la 
provincia de 

Nota de las pesas y medidas del nuevo 
sistema que deben remitirse á las cabezas 

de partido. 
r . /or h¡ nolqiain 

Medidas lineales. 

Un metro; modelo de latón, dividido 
en centímetros en lo la su longitud, y el 
primer decímetro en milímetros, colocado 
en uoa caja de nogal barnizada, forrada 
oe paflo. 

—-HMro id. de encina con eabos do latón, 
dividido en centímetros. 

Un doble decímetro de madera, d ivi
dido eu milímetros. 

! • "v."o : - ,or..:Zü-.«|inil5 -JII I í,I1¿ IJ 

col »lo« ? olióo sJts nildiiq stovim 

» — — . 

Una cadena de un decámetro dé largo 
con 10 medallas de numeración para la 
medición de terrenos. 

Hedidas ponderales. 

Una pesa cilindrica de latón, termina
da por la parte superior por una bola que 
sirve de agarradero, de peso de un kilo* 
gramo. 

Una serie de pesas de latón de la mis
ma forma y mate ra , compuesta de. d o w 
pesas, á saber: una de 500 gramos, otra 
do.200, dos de á 100, otra de 50 , do9.de 
á 20, otra de á 10, otra de o, dos de á i, 
y otra de uno; conteniendo ademas la di-
vision desde el gramo al miligramo eirito-
ce pesitas de hoja de latón, cinco deci» 
gramos, dos id. , uno id., otro! id ; cinco 
centigramos, dos id., uno i I ; oleo id., cin
co miligramos, dos id., uno id t ot ro ide . . , 
con caja y espinzas. 

Una \ii¿i de íiierro fundido do oO ki
logramos, con asa 

Otra id..de 20 kilogramos. 
Una serie de pesas de hierro fundido, 

compuesta de octio piezas, a saber: una 
de 10 kilogramos, otra de 5, otra de 2 , 
otra de uno, otra de 5 hacináramos, otra 
do 2 , otra do uno, y otra de medio hectó-
gramo. 

Medida de capacidad para épidets. 

- Un decalitro de latón con obturador de 
crista! raspado. 

Uu litro de latón Id. id id. 
Un medio litro id. id. 
Uo doble decilitro cou obturador de 

cristal raspado. 
Un decilitro ¡I . Id. 
Un medio decilitro id. id. 
Un doble centilitro id. id. 
Un centilitro id. id. 
Ii ia serie de medidas de hoja de lata 

pulimentada, con asas, compuesta de ocho 
medidas, a saber: doblo litro, litro, medio 
litro, doble decilitro, decilitro, medio de
cilitro, dobh c Mililitro y centilitro; 

De capacidad para los líquidos. 

Un hectolitro c pies de encina con 
aros y otras piezas de hierro para la ma
yor "solidez, l ; 

Medio hectolitro id. id. id. 
Uu hectolitro sin pie id. id. id. 
Medís hectolitro id. id. id,-
Un doble decalitro id. id. id. 
Un decalitro id id. id. 
Un medio decál'tro id. id. id. 
Un doble litro id. id. id. 
Una sérjje de medidas de encina con 

aros de hierro, compuesta do cinco piezas 
á saber: litro, medio litro, doble decilitro, 
decilitro y medio decilitro.» 

Lo que he dispuesto se* inserte de 
i f i — - - c - . — - - -

\ f 8 I • « • • 1 

nuevo eu este periódico oficial para qtre 
por los Ayuntamientos de los pueblos ca
bezas de partido judicial tenga debido 
cumnlimiento la mencionada Real orden. 

Madrid 4 de marzo do 1 v 62.—Duque 
de Ses to . . - z „ ̂  • 

Sección de Fomento.—negociado 4 .*— 
M\na$.—Núm. 255 . 

La sociedad especial minera el / í o 
lámpagode Linares, en Ju da general de 
accionistas.celebrada el dia 8 de febrero 

Eró\imo pasado, acordó sú disolución y 
quidacion, según aparece de la copia del 

acta que ha remitido á este Gobierno de 
provincia el presidente de la misma, con fe
cha ti del citado mes. 

En su consecueacia he dispuesto se 
publique en los periódicos oficiales de os
la capital, con el fin de que si alguna per 
sona tuviese que reclamar contra la va)i« 
i'.ez del referido acuerdo, lo verifique 
ante mi autoridad dentro del preciso tér
mino de diez dias. 

Madrid 7 da marzo de 1863.—El Du
que de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.° — 
Circular. 

En la noche del 2 de este mes fueron 
sustraídas, descerrajando la puerta de la 
cuadra llamada de Animas, sita 6 eslra-
inuros del Real Sitio del Pardo, de donde 
es vecino don Justo Enamorado y á quien 
p e r t e n e c e n , dos mulas_.de las senas si
guiente?: Una de pelo negro, de siete cuar
tas, gavacha, cerrada, esquilada a raya y 
con rozaduras de la retranca en las nalgas. 
Otra id. ile seis cuartas y media, pelo cas
taño oscuro, coja de la pata izquierda y 
esquilada también. 

En su consecuencia, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Inspectores do 
vigilancia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad en la misma, 
practiquen las mas activas y eficaces dili
gencias en bu3ca de las citadas caballe
rías, y habidas que sean las pongan á dis« 
posición del Juzgado eorrespondieule, co
mo también las personas en cuyo poJer 
.seaaiíalladas. [ • - , 

Madrid 0 de marzo de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Negociado ú.ú—Capturas. -

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia c iu l y de
más dependientes de mi autoridad, proce

derán á la busca y captara del soldado 
desertor del batallón de cazadores de las 
Navas, Miguel Rubio y Ramos, soltero, 
estudiante, de Quintanar do la Orden, 
cuyas señas se espresan al final de esta 
circular, debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 6 do marzo do 1862.—Duque 
de Sesto. 

Señas del sugetoqqe arriba se espresa. 

Edad 20 aflos, pelo y cejas pardos, 
ojos id., nariz regular, boca regalar ,-bar
ba naciente. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins« 
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
del depósito de la Banderado Madrid, Re-
gino Saez de los Rios, natural de Madrid, 
soltero, zapatero, cuyas seflas se espre
san al üoal de esta circular, debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 6 de marzo de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 21 artos, pelo y cejas castalio, 
ojos azules, nariz regular, boca regular, 
barba ninguna. 

Sección de iiobierno.—Negociade 3 . ' — 

Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de din 
chos servicios se publiquen en el ttoletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de Alco-
bendas, espresiva de los servicios de ba 
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblos de Colmenar 
Viejo, Sau Sebastian de los Reyes, El Par» 
do y Fuencarral, de su comprensión, en 
el primer trimestre del arto próximo pa 
sado, á Qn de que por los pueblos del 
cardón, en el preciso término de ocho 
dias, se espongan en su vista.las recla
maciones que tengan por conveniente; pre
viniéndoles que pasado que sea dicho lér* 
mino sin haber hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación y demás 
efectos consiguientes. 
. Madrid 3 de febrero do 1862.—Bi Du

que de Sesto.-
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C O P m D E L A G Ü E W T A Q U E S E J P l I f t . 
m^jJBC- esa 

tt « ~ - - ^ " 3 O r- • \ fv w 

Persona á quien se p re s t a . 

^ O "3 p r - 3 : _"> 
. . . • 

PeíW Marliuez... . 
Francisco Esteban... 
JflseJ?<»o 
Joliáii Agualó . . 
Ba£afiLLumay'>r.. , 

Eugenio Perdiguero. 
José Plaza.. . ' . 
Franciscq.Garcia.. 
Pedro AguaÜo Rodríguez 
Santos Franco. . . . 
León Santos 
Vicente M»tolIaiio . . 
Pedro López AotúÜaotKi 
Fran:isco Gómez. . . 
José L o p e z . ^ J a r n : 
Lope de Marcos . 
Antolin « É j t 6 ¿ • 
Lope de KfáTcos... 
Quintín Rivero' 1-. 
José Cabrero García 
Mariano López. *~ 
Antolin Montes, , 
NiCiSio C a r r e r o . . . 
Juan Fenuiidez... 
José Gatf^^. . , i ¿ 
Ignacio Si r rano. . 
Juana Carrero. . 
Bernardo Freijoo. 
Santiago Pérez . 
Justo ,Ena.: orado. 
Julián Pérez... . 
Domingo Pérez... 
Me!Uon Lozano... 
Romero Gáfela... 

Alcobendas á 22 do enero de !862 . J 

id. 
Mu 
id. 
íd. 

. id. 
id. 

K sáa.' ~* 
FÜincaml . 

H a . 
Af Al Al /». « 9 

IVesidcníe. 

José Baldomcro. . . . 
Francisco Sevillano.. . : . 7 

ídem 
"Valentín GSraiz... . . 
Faustina Romero. . . . 
Pedro Ortiz 

I ñ "7 r 4- • 
Antonio Mo'16 . . . : 

ídem 
l ídem 

ídem 
Ddmelr o p i l e s . . . , . 
Francisco ̂ í/jpdías,.. . . 
José Fernande/. Neira... . 
\ntonio M"li" . . . . 
Martin G mez. . . • . - . : 

Diego Ftrtfites . " v . . 
Tomás Martin . . . . 
Juan Iglesias^ 
Dionisio Qlañes.» . . . 

^ icardoDrtega 
Cekdonió de la Peña . . 
Cíbrial-lSacz 
OoniingoDioz 
Jo?éS|titi Ana . . . . 
Matarla Orejón 
Josí Caballero . . . . . 
EíiseMo Rodríguez..- | . 
Ricardo España 
Eduardo Sancliez * 
Ío»é feernandcz^Neira. . . 
IViponle Galiana.. • • 
PeüiffRojo ^ . «. . . 
Ío3<Legoragu¡ 
¿íícanbr A sen jo. 
[Domingo Rodríguez. . . 

I 
Gregorio Sanz Rubio. 

Guerpo i que pertenece. 

PASAPORTE. 

FECHAS. 

Punteada- la 
l|*spedicion. 

C 3 * 
• 

Preso, 
ídem 
ídem 
ídem , 

Cazádoresldü-Barbastro. 
Soldtdo, 

Cazadoras dé Birbastro. 
Ídem 

InTantería. 
Enferma. 

[ . "Detenjdo. 
Gtúrüia clyil. 

blom 
Idf.ni 

r.jrbaslro. 
ídem 
Idqni 
J jam 

Racniglazo. 
Guardia civil 

Idéin 
Oazódoros. 
Kpfermí). 

Bárl)astro. 
ídem 
Ídem 
Mam 

CazadoMMdeChicluna, 
li.fanleria.de Lcnñ. • 

InraííTerta do América. 
Caiadijrfis de Baza. 

Coraceros Ue la Reina. 
. "Enferma. 

Cazadores de las Navas. 
I Jsra 
ídem 

Guardia civil. 
Ildspital mHi'tir. 

4jnf&mn. 
Gú-irdia 3 T H . 

P o b r e . . 
% " U é m 

2 "3 ' 3 

Autoridad. 

Burgos, ; Cto. del píesidio 
|S. Sebastian Gobernador. 
Váldejiélag.]Alcalde consiit 

Madrid; 
lorfelágúna 

1 i"OI 
ídem 
Ídem 

Iffadrid. 
\ Venturada. 
j|S. Agustín 

Madrid. 
-Jd-sm 

ídem 
iTorrelaguna; 

ídem 
ídem 

Jdem 
-Cuba. 
Burgos. 
Madrid. 
•Ídem 
l » 
Ídem 

Tocrclaguna 
¡ Madrid 
— í d e m - -

Idjera •-. 
| jStüiila.,, 

^Madttd.'^ 
ldeoí 
ídem 

Él & f l o . 
M.dfíd. 

Iilcm 
110% 
ídem 

t i Paído. 
ídem 
ídem 
Idear 

\|iJobendas 
U ú r g b i 
» 1 

Gobernador 
Ote, .militar, 

^ d e m 
[dém 

.21dem 
GiiI)ernador. | f | 

Alcalde coiíSUt?' Videra 
Gobernador, 

"ídem 
ídem 

Ote. militar. 
;I<)e:H 

I«&m 
.Id&m 

Capitán general 
Gt̂ ernador. 

' ídem _ 

Mes. 

—3 I 
.- «I 

pí tan' gene nd".' 
ídem 
ídem • E 
Ídem * 

t ídem 
AlcaiüoüCOJJB©. 
Capjtan genera), 

ídem 
: Idéhi.. 

ídem 
Gefe derpuaalo. 

Cfa. mHitar. 
Alcalde .4»nstit. 
Clc~ delcpuasto. 
Alcalde %mtil' 

Gobernador. 

» 
Enero 

id. 
Lid-

id. 
id. 
id. 

S i t e » , i 
Marzo. 

, M.ril. 
tjFébré. 1 

Marzo, 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id\ 

.id. 
l u n K 

Agosto. 
l9 ¡P icBte . 
i Enero, 

"id. 

'I id. 
- t r h 

Año. 

l«6l 
id. 
id. 
id. 
iiL_ 
ídv 
id. 
id. 

Proceda 
el asiítido 

de 

Burgos. 
S. S"b isliau 
V.ddy,.iú'..ig. 

M j d r j d , 
Torrelaguua 

Idjsin , 
l l$m 

838TJS. AgusTm, 

TERMlNACaON DEL SERVICIO 

LLEGÓ CON 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

lSt> I 
13 

i $5 9 
18'; t 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

i « t 
L&6tJ 

I*, id. 
TA., 
1601 

idíy 
íd.í? 
Id. 

Marzo: 
Enero> 

idj:' 
id. o 
id. 
id. 
id. o 
id. { 

Marao¿ 
id.*» 
id. : 
LLS 
id.-. 

I td. 
id. 
id. 
<d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
m. 
¡d. 
i !:, 
id. 
id. 
id. 

Venturada. 
||S. A^ustin. 

Id Molar 
M uiritl. 

laem 
|Torrelaguná 

lo>in 
ídem 
PTcm 

Madrid. 
Alcooemlas. 
a 1%TB 

Ma iri i. 
ídem 
ídem 

iTorrelaguna 
1 Madrfi. 

: 
.SáVilla. S 

M-Hríd. 
Hem 

A&ob'/ndas. 
Ídem 
ídem 
ídem 

iile.n 

! ; ; ; " 
Ídem 
ídem 
rdem 

Madrid. 
Fuenqarral. 

ídem 
El Molar. 
Legonéi. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

El l'.trdov 
Ku MUNirral. 

ídem 
Madrid. 

El 'Molar, 
ídem • 

Madrid. 
Idam 
ídem 
Ídem 

Fueiícarral. 
Ga^apagar. 
Guadaíix. 
El Mular. 

' Madrjdi: 
El Molar. 

Léganos. 
'EF'Molar: 

Ide.m 
!. •'. 

Ídem 
„" J d i m "' 

Gctafe. 
Madrid. 

Ídem 
I Mem 
[tas - Rozas. 

Ídem 
Colínu. V.* 
.Madrid. 
= 3Üem-y 
~ r l t r 

t l e m 
Wcm 

—El Sepretar«n Suiíórsiiidff-Sanz R i S f a . • 3 S O.*» fc O ^ 
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Gobernadores de las provincias de Barce
lona, Sevilla y Málaga, para la venia de 
18^600 arrobas de cobre, procedente de , 
las minas de Riu-Tintó, con sujeción al 
plie'go de condiciones que hallará inserto. 
en la Gacela, y bajo el precio mínimo i 
adníisible que se fije por el Kxcmo. señor' 
Ministro de Hacienda, en pliego cerrado; 
que se abrirá en el acto de la subasta, des» 
pues de leídas todas las proposiciones pre-
sentadas en la de esta corle. 

Las proposiciones que se presenten se | 
ajustarán al modelo inserto í continuación: 

«Conforme con el pliego publicado en 
la (¿acula i le . . . . , e l q u e suscribe compra 
ai Gobierno arrobas de cobre punto do 
aleaciones m.irea corona, al precio de 
(apresado por letra) reales ta arroba cas
tellana. Fecha, firma y domicilio.») 

Madrid 4 de marzo do 1862.—El Di
rector general, José Gcnér. 

910Í0 D. Juan Besieres. 
91041 » Joil! Barragan. 
9 1 0 * i : » D. .-o Gómez d< f Cercado. 

Madrid l o ita febrero d i 1^62.— 
W B . " — E l ÜÍr<MT>r generai Pnttidfinte, 
J . Sierra.—El Sec elario, Autor, o Bruno 
Moreno. 

GOBIEBXO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÁCERES. 

El dia 8 de abril próximo tendrá lq-¡ 
gar simultáneamente en esta Dirección 
general, ante les Gobernadores de Sevilla, 
Málaga, Almería y en las minas de Lina
res, la subasta para contratar la euage-
nación de H .000 quintales de plomo de 
primera y oOÓ.quintales del de segunda, 
que se hallarán existentes en los almace
nes del último punto, con sujeción á lo 
estipulado en el pliego de condiciones que 
se insertará eu la Gacela, y que además 
estará de manifiesto en los' sitios del r e 
mate. 

Las proposiciones deberán arreglarse 
al modelo siguiente: 

«Conforme' con el pliego le condiciones 
publicado en la Gacela de el que fir
ma compra al Gobierno quintales de 
piorno de primera por el precio d e . . . . . 
reales quintal quintales de plomo de! 
segunda, por el precio de rs . quinta 

Fecha, firma v domicilio.» 
Madrid 4 de iñar/o de 1 8 6 2 . - E l Di

rector general, José Gener. 

JUMA DE LA DEUDA PUBLICA. 

[\clacivn núm. 146. 

Los interesados que á continuación se, 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previenej 
la Heal órnela de 25 de febrero de 1356, á' 
la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido, á virtud HC 
las liquidaciones practicad s por las olí 
ciñas de Hacienda pública de esta provin 
cia; en el concepto de que previamente 
han de cblener del departamento de liqui* 
dación la factura que acredite su persona
lidad, pa/a lo cuai habrán tie manifestar 
elnúmerode salida de sus respectivas l i 
quidaciones. 

Sección de Fomento.—Obras públicas. 

Por resolución de este üobiera ->., fecha 
de ayer, y ea atención á no haber dado re* 
sultado la subasta verificada eL dia 20. del 
corriente, se lu sen dado el I.° de abril 
próximo, á las doce de su mañana, para ce-
'ebrar un nuevo remate, á fin de adjudicar 
a construcción, conducción y colocación de 
a tubería que tu de constituir el sifón de 
a cañería de conducción de aguas potables 

ala villa de Valencia de Alcántara. 
La subasta se celebrará en esta capital 

en ei local que ocupa este Gobierno, ante 
mi autoridad, y en Valencia de Alcántara 
ante el Aicalde, con arreglo al pliego do 
condiciones que á continuación se insería\ 

Para tomar, parle en la licitación, deben 
los interesados consignar como garantía; 
bien en la depositaría de fondos provincia*] 
les, ó en jas arcas municipales de) citado 
pueblo, el 10 por 100 del valor del presu 
puesto. 

En ia subasta se admitirán proposición 
aes respecto de la coiuiycción de la luberií 
con separación del otro servicia. 

Lo que se hace público por medio de 
presente para la concurrencia de licitado-
res. 

Cáceres 27 de febrero de_1362.—E 
Gobernador, Francisco Belmente. 

Pliego do cendiciouis á quq ¿» relierc eL anuncio 
anterior. 

ya corporación quedará responsable de su 
IDONEIDAD. .uoj/.M o-í: •", 

Aprobada que sea por esteG obierno la 
fiíuza, se entregirá al interesado la mitad 
de l , va lo r DEL remate, y Li otra mitad tan 
liifgo como concluida U obra espedida C T -
TILICA lo cenpe tenh de su bon.lad. y estar 
eaierauíenle arreglada á los condiciouesess 
la contrata. 

Condiciones respecto á la conducción de la tube
ría hasta el puente sifón. 

1 E l rematante se hade obligará po
ner en el silio de los arcos donde está el 
puente sifón, la tubería para el mismo á 
los 12 dias de recibida en la fábrica. 

2." El mismo ha de responder de ; 

los deterioros qué pnr su negligencia ó 
poco cuidado tenga la tubería al tiempo^de, 
hacer la entrega. 

•V Asimismo ha de Obligarse á poner 
se en marcha para el punto que sa le de
signe con ocho dias de anticipación, á lio, 
de verificar el cargamento de la enunciada 
tubería, que será entregada por el fabriH 
cante. 

4.* Le serán abonada al rematante, al 
tiempo de hacer la entrega de los tubos, 
siendo de las fábrica de Sevilla, 8 rs . ; y,si 
déla de Madrid, 12 por cala arroba do 
peso. 

Cáceres 27 de febrero de 1862.—-Fran
cisco Belmonle. 

Madrid. 

Número de 
, saudade 
las l n j u i -
daciones. 

9 0 M 6 
90617 

90634 
90635 
90.i56 
90637 
90658 

90S86 
90887 
91034 
91035 
9103Q 
9 1 0 3 7 " 
91038 
91059 

INTERESADOS. 

I). Francisco Grás y Bray. 
limo, señor don Andrés Ru* 

biano. 
D * Francisca. Dolores García . 
D. Lorenzo Carnean. 
D.*Polonia Cruz. 
D. Manuel L a r r i s ; a . 
D.* Francisca Dolores García y 

Lorenzo Cameno. 
» Leocadia do,las Horas. 
» La misma. 

D. José Corral. 
» José üúráh. 
i Juan Antonio Martínez. 
» tsidro Suarez Quinte. 

D.'Eulali i Sedooia 1/Ilumine. 
» Petra Zamora. 

~Ti*~Bl~Temarante se ha de obligar á 
construir 360 metros .de. tubos de plomo. 

2 / El diámetro interior de los tubos 
ha ile ser 0 m ~ó '93 , ó'sean \ pulgadas caso 
tSIlBas,-v el espesor ó gru-so del plomo; 
0 , n 005 t |2 lineas. 

3 . ' Cada Jubo se dividir;!, siendo po
sible, de i en ¿metros, para su mejor con« 
dn^U'nn y i m a m a n p j r i d n l n a m i g n i n ^ 
y cada_lrozo ha de traer en uno de sus es-, 
iremos una moldura ó boquilla j a c a el en-, 
chuje entre si unns con oíros. 

4* El fabricante, antes de entregarla; 
lubf ría, üa de" permitir se haga por IVL 
cuenta, cargo y riesgo, con ella, el ensayo 
ó prueba de que resistan la presión de 10 
atmósferas. 

-9yTa-thrcuenta der fabricante el ha
cer á la vez de los mismos gruesos y con
diciones que la tubería, cuatro codillosconj 
arreglo á las instrucciones que-sa. le co-
uiuniquen, y^erá ta Mtbiin-da.ítrrcueola el, 
embalaje en cajones proporcionados de ma
dera, dal ixlaJa. luhéria y codillos, enlre-
gándolacarreglada en términos de cargar 
para trasportarla, y marcará en cada ca
jón, en números inlellgiüles, el peso exacto, 
incluso el envase. 

6 / Será también de cuenta del mismo 
la colocación de la luberíaea la obra man
dando uoo ú mas operarios al efecto, para 
hacer los enchufes y cuanto le sea preciso 
para la buena colocación y seguridad. 

7.* El fabricante se obligaráádar fuá 
dida la luberia y codillos eu el preciso tér
mino de un mes, avisando con 15 dias de 
antelación al Presidente del Ayuntamiento, 
para que esle determine la persona que ha 
de asistir á la prueba referida, y pueda 
avisar al rematante do la conducción el dia 
que ha de presentarse á hacer el carga
mento. 

8 . a El fabricante, ea el momento de 
salir de la fabrica la luberia, dispondiá ia 
salida del encargado ó eucargados de sen
tarla en obra, para que no sufran retraso 
los trabajos. 

9 / El rematante prestará la oportuna 
fianza á satisfacción del Ayuntamiento, CU-

PRESIDENCIA DE LV isocueioit 
GANADEROS. 

ERAL I 

Estando determinado en el reglamento 
aprob do por Real decreto de 31 de marzo 
de 1854 para la organización y régimende| 
la ganadería del reino, que se celebren 
una vez al ano,y en los términos que pres 
cribe, las Juntas generales ordinarias d 
ganaderos, y las extraordinarias que la ne 
cesidad exija para el despaeho do los n e 
gocios conducentes al fomento, i policía y 
régimen de da ganadería del ruino y demás! 
queí oor el mismo reglamento les corres-
|imidi u; hago presenta á ios ganaderos de 
esta provincia, que el dia 23 de abril próxi
mo u i n d o empezar lis Juntas generales 
del presente aúo reuniéndose en esta corle, 
en la casa propia de la Asociación, calle de 
las Uuertas, número 59g á lasque podrán 
asistir los ganaderos criadores que gus
ten!, proponiendo y acordando coa los do 
mas Vocales necesarios y voiuotarioscuan 
to consideren conducente á la conservado 
y prosperidad de la ganadería; coo tal d 
que con un ano de anticipación sean due
ños <io 150 cabezas de ganado lanar ó ca
brio, ó>de 25 de vacoiio, ó de 18 de ca
ballar, ó de 75 de cerda: lo que deberán] 
jusüticar con certificación del Alcaide del 
pueblo donde tengan empadronados los ga 
nados para el raparlo de la contribución de( 
año anterior, ó en cuyo término hayan pas 
lado el verano último presentándola antes 
del indicado dia 25 de abril en la Secreta 
ría de la Asociación. Ademas han de estar 
solventes en el pago de los derechos de la 
Asociación. 

Los ganaderos que se hallen constitui
dos en algún empleo ó cargo público del 
•servicio de la Keai Persona ó del Estado, 
que les impida asistir por si á las Juntas 
generales, pueden env ia r apoderados á 
que se enteren de cuanto ocurra, y espoo 
gan lo que conceptúen conveniente . 

Los Yocales voluntarios de las Juntas 
generales tienen igual voz y voto que los 
necesarios; pero los que se presenten des
pués de tres dias de hallarse constituida la 
Junta general, solo tendrá voz, y no voto, 
en ellas. 

Madrid 26 de febrero de 1862.—El 
Marqués de Perales. 

REAL iCADEMU (>E CIE\CIAS MORALES 

T fOÜTIGAS. 

LvLÍÍ'lfi X á0l9B>UM .I'BITKÍL! t i ufo 'lllft? 
Programa del concurso <í la\ premios que 

ta Real Academia de Ctenciai morales 
y políticas, en cumplimiento da sus Es
tatuios, adjudicará m los años de 1863 
y 186*. 

. ¡ o« ¿«j 000. 
Para el concurso de ]1363. 

Do la igualdad, considerada social, po
lítica ,y filosóficamente, y de sus relacio -
nes con lalibertád política! 

Para el conctrrso de 1864. 

Delsislema carcelario y penitenciario 
en general, y dé las reformas mas urgen
tes en las cárceles y establebinüontos pe-» 
nales de España. 

Los premios que sa lian de conceder 
á las obras que á juicio de la Academia lo 
merezcan, consistirán cada Uno ea una 
medalla de bronce, 8000 rs. ea dinero y 
200 ejemplares de la obra que fuerepre»» 
miada, reservando al autor el derecho de 
propiedad: Podrá ademas la Academia 
conceder al mismo el titulo de Académico 
correspondiente, si considerare sus t raba
jos como de mérito eilraor j inario. 

L i Academia, adjudique ó no el pro* 
mió, se reserva declarar el accessit á to
das las otjras que crea dignas de él, que 
consistirá ea un diploma y en la impre
sión y entrega de 2 0 0 ejemplares al autor 
de la Memoria. 

L is obras para optar á premios se r e 
mitirán al Secretario de la Academia ao* 
tes do! 15 de setiembre del ano á que 
correspondan. Acompañará á cada una uu 
pliego cerrado en (jue conste indispensa
blemente la firma y residencia del autor, 
y que esté señalado en la cuWérU óon el 
lema adoptado por cada uoo, y escrito al 
principio de su obra para distinguirla de 
lostlemas. Declarados los premios, se abri
rán solemnemente los pliegos correspon
dientes á las obras premiadas, Inutilizán
dose los demás "en la Junta pública gene
ral en que se haga la adjudicación. 

A los autores quo no llenen las con
diciones esprasaJas, ó que en el pliego 
cerrado poiigan nombre distinto del Suyo 
ó contraseni queno lo contenga, no se les 
dará el premio, y la Academia acordará 
publicar ó no las obras presentadas sin es
ta formalidad como propiedad del Cuerpo. 

Los Académicos de número no pueden 
Tlspirar á los premios. 

Madrid 2 3 de euero do 1862.—Por 
acaerdo de la Academia, Pedro Gómez de 
la Sema, Secretario. 

La Academia se baila establecida en 
la casa Pauaderii, Arco del Triunfo, nú-
mero 5 , cuarto principal-da la izquierda. 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

El día 8 del mes actual, á las doce del 
mismo, tendrá lugar en la oficina de ésta 
Comandancia, sita en el cuartel de Sau 
Mirlin, la subasta de las obras de un ca
setón que debe repararse y servir para 
casa-cuartel, en la demarcación y trayec* 
lo desde Fuencarral á Colmenar VÍejo. 
l i s personas á quianes acomode interesar-. 
se'én'ias referidas, podrán presentarse en 
dicha dependencia, donde estará dé L ailjc-
nifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid l . w de marzo de 1862.—Ei Te
niente Coronel Comandante de provincia, 
Juan Barrera Jaranani. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

. J.OOVflOO 
Juzgado de Guerra do Castilla ta Nueva. -

A voluntad de sus dueños, y eh virtud 
de providencia del señor Auditor de Guéf* 
ra de esta plaza, se anuncia la venta' ea 
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pública subasta de una casa sita en esta 
corte, con 5 fachadas, ta primera por la 
calle de la Libertad, números 2 antiguo 15 
moderno; ia segunda porta de San Marcos, 
números 31 antiguo* y 55 moierno, y la 
tercera por la del Sol lado núm. 8 moder* 
no, de la manzana 506, la cual consta de 
26 .452 pies; habiendo sido lasada en 
2.645.000 rs . vo. y señalándose para el 
remate elttta 23 de marzo próximo, á las i i 
horas de su mañana, en la Audiencia del 
Juzgado. 

Madrid -26 de febrero de 1862.—Vicente 
Castañeda. 

Juzgado da primera instancia del distrito del 1 
Barquillo. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Borrajo de la Bandera, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, 
refrendada) por el inf ascrito Escribano, se 
convoca á Junta general de acreedores de 
tos señores Chiarlone, hermanos, para t r a 
tar sobre la espera al cobro de créditos s o 
licitada por el deudor; senaláodosa para su 
celebración el dia 13 del próximo mes de 
marzo, áJa una de su tarde, en dicho Juzga
do, sito en el piso bajo de la territorial, pla
zuela de Santa Cruz, bajo apercibimiento 
de celebrarse la Junta con cualquiera que 
sea el número de concurrentes, mediante á 
ser segundo llamamiento y de que los que 
fueren lo veri liquen con los títulos jusliii-
cativos de sus créditos. 

Madrid 25 de febrero de 1862.—El 
Escribano isidro Hernández . 

SCjJ ¡ \ OflL |«.b LÍM'U - 1. TI b ihJ I 
Juzgado de primera Instancia'del distrito de la 

Unirersidad. 
, liifcj. I'íli tiM.tíl':»:»' 7 '/íl i>| 'Ir. I 

le n<A virtud de providencia dictada por el 
seüor Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corle, y refrendada 
por el Escribano de número de la misma, 
don Miguel Díaz Aré valo, se cita y emplaza 
á don Marcelino (íarcia Marqués, cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro del 
término de S dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía, por medio de Pro
curador que le represente, a contestar ALA 
demanda pro movida por dou José Ballcaier 
sobre tercería de dominio á los bienes 
embargados á dicho don Marcelino en 
di!¡2oncias do ejecución de lo couveuido 
en acto de conciliación celebrado entre 
este último y dona Manuela Esnaola, 
apercibiéndole de que transcurrido el es-
presado término sin comparecer, continua* 
ran los ¡tutos eu su rebudia y se entende
rán las sucesivas diligencias á su nombre 
con los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de febrero de 1 8 6 2 . - D i a z . 
- . . . 

A Y U N T A W r W T O S . 
/.! SU ¿i'-

Alcaldía constitucional de Alcalá da Henares 
y presidencia de la Junta carcelería de este 
partido ¿-^Cir colar. 

Apesarde la circular dirigida á losse-
noréi,Alcaldes y A » untamientos, inserta 
en el Bo'.eim Oficial número 16, corres
pondiente al 22 de febrero últ imo, no ha 
podido Celebrarse la Junta d i partido áque 
convocaba por ooha'.er concurrido número 
bastante de repres ' i i i iuios de los Ayunta
mientos. 

En su virtud, h;*señalado QÜ,*raméate 

S- ara celebrar dicha Junta el domingo 16 
el corriente mes de marzo y Ii >rj de las 

diez de su mañana, irla c isa consistorial 
de esta ciuítód, édlWfJMMP1 dé los señores 
Alcaldes y Ayuntamientos á quienes me 
dirijo, se sirvan dar. cumplimiento á esta 
convoc t loria nombran Jo el correspondiente 
representante, toda vez qu*j el in'.erés de 
los asuntos sobre que debe tratarse afecta 
tanto á los pueblos, cuya administración 
les estar encomendada. 

Alcalá de Henares 5 de marzo de 
1862.—Fraocisco Palou. 

Alcaldía constitucional del Carabanchel Alto 

Sd halla concluido y de manifiesto en 
esta Secretaria municipal el reparlimien* 
to de la contribución territorial, cultivo 
y ganadería de este pueblo y arto tornen» 
te, por espacio de cuatro dias, con el obje
to de que toda persona interesada pueda 
ver sus respectivas cuotas y reclamar de 
agravio si lo hubiere; bien entendido que 
pasado dicho término les parará el per» 
juicio de no sor nidos. 

Los señores V calles de Carabanchel 
de Abajo, Villaverde, Leganés y Alcorcon 
se servirán lijar copia de este anuncio. 

Carabanchel Alto i de marzo de 1862. 
—El Alcalde constitucional, Vicente. Mo* 
rales.—Aguslío RoJriguez, Secretario. 

Alcaldía constitucional da Mangíron. 

Con superior autsrizacioo se ha acor
dado por este Ayuntamiento anunciar la 
subasta de los pastos anuos de los 
prados Espinares, Plantío, Era vieja, 
Monjas, y el de Concejo, perteneciente a 
los propios de es te pueblo, cuya subasta 
tendrá efecto el dia 16 del corriente, de 
diez ídoce de su maQana, en la casa con
sistorial del mismo, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría tml ayuntamiento, y lo pre
venido en la ordenanza general de montes, 
y órdenes posteriores. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Mangiron o de marzo de 1862.—El 
Alcalde, Ricardo Blas. 

Alcaldía constitucional de Villarejo de Saltanés. 

D. Victoriano Alcázar, Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Villarejo de Sal vanes, partida judi
cial de Chinchón, 

llago saber: Que no habiéndose pre« 
sentado lidiadores en los dias 9 y lü de 
febrero anterior á la subasta de 4056 pinos 
bastos, del mo Ue de Valdepu¿reo, perte
neciente á la Encomienda Mayor de Ca&li* 
lia, situadoen el término municipal de es a 
villa, dividido en tres lotes, y compren
den el primero los sitios de la Losilla cer* 
ro Cabdal basta llegar á la cañada de la 
Vaquilla y cuesta de Matahormigas, el se 
gundo la cañada . dicha de la Vaquilla y 
Matahormigas y la de la Puta, y el 
tercero y último todo el reglo del monte, 
cuya operación ha de ejecutarse con su
jeción á las prescripciones d é l a s o r l e , 
uanzas generales de montes y disposicio
nes posteriores, particularmente las con
tenidas en la circular de la Dirección ge
neral del ramo fecha # do febrero de 
1856; y habiendo sido lasada dicha corla 
y venta por el perito agiónomo de este 
distrito forestal- en la cantidad d e l 10.520 
reales, precio para la subasta, la cual 
tiene lugar á virtud de Real orden de 2 \ 
de diciembre del año último y ia de 7 del 
mes próximo pasado, comunicada por el 
escelenllsimo seflor Gobernador civil de 
esta provincia, á quien se dio cuenta en 
comunicación de 17 del mes último de la 
carencia de posluranles, ha venido en au
torizarme para que proceda á subastar 
nuevamente tos insinuados pinos, coa la 
rebaja de una tercera parle do su tasación, 
ójsea bajo et Upo de 75.780 rs , y conce
diendo cuatro meses mas para la corla y 
eslraccion de los productos, que lo coa* 
signada en el pliego de condiciones, y al 
efeelo he señalado para su remate en esta 
sala capitular, bajo miforesidencia, con isís-> 
tenciá de un empleado del ramo y del r e 
presentante de la Encomienda, el domiogo 
50 del corriente mes, á las doce de su 
mañana, hallándose de manifiesto en esta 
Escribanía numeraria y en el acto del 

remate el pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, á fia de que puedan 
enterarse los que gusten tomar parte en 
la dicha subasta. 

¥ se anuncia al público invitando li« 
ciladores. 

Da lo en Villarejo de Sálvanos á l.° 
da marzo de 1802: —Victoriano Alcázar. 
—Do su orden, Y¿\\\ tj ircía Galisleo. 

Alcaldía con*tituch:in! del distrito del Boalo. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de este distrito por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, ha acordado sacar á pública su
basta ios pastos anuos de las (incas que á 
continuación se espresan, pertenecientes á 
los pueblos que componen el distrito, para 
la clase de ganados y número de cabezas 
que se menciona: 

cb o ~£ o q 2 a> » 3 

o w o 2 
sí rs - r a a 

% a . - —y 3 . 2 : 
Um - • BJ • — 
01 o s o 
3 cr 

» « » « » . « .aJoomieft oíteíanm*! 

— *— OÍ 
Ü l O O U l O O a: o 

o. 
°* °* °* o. o. 

II 
vt o 1 ot 

= > c o. c o C. ZJX z>. c. 
^_ ^ CA tO tO 
ÜIUí O O K> O tO 

O 

2 
0 = 

— ¿>* -jt ¿f a» o «*• ct vz 

Los reoales de las espresadas lincas 
se verificarán separa lamente en la sila 
capitular del Boalo, como cabeza del dis
trito, el dia 15 de marzo próximo veni le* 
ro, ár las d ce de su mafima, con arreglo 
á las ordenanzas generales de montes y 
bajo los pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores 

Distrito del Boalo 28 de febrero de 
1862.—Por enfermedad del Alcalde, el 
Teniente, Marhno González. 

Alcaldía constitucional do GuaJjrritna. 

Se halla vacante la plaza de MeJico-
cirujaoo de la villa de Guadarrama, en e s -
la provincia, partido de Colmenar Viejo, 

en la carretera de la Ciruna, á ocho le
guas de Madrid y una de la estación de 
Villalba del ferro^carril del Norte; tiene 
la dotación de 8000 rs . ?nuales, pagados 
6600 de los fondos municipales, y 1400 
de los vecinos pudientes, satisfechos por 
trimestres vencidos, quedando á su favor 
la asistencia á los sugetos 0 0 vecinos y 
residentes en bastante número en la p 1-
blacion, un duro por cada parlo, y ade
mas la asistencia de enfermedades secre
tas y golpes de mano airada. La población 
es de uoos 160 vecinos, es saludable y de 
. nenas aguas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicito* 
des hasta el dia 20 del corriente al Presi
dente del Ayuntamiento. El contrato que 
so celebre uo obtendrá fuerza legal hasta 
que sea aprobado por el Exorno, Sr . lio-
bernador. 

Guadarrama 4 de marzo de 1862 .— 
El Alcalde, Ángel Sauz. 

Áiáldla constitucional de Ftentiduoúa de Tajo. 
Se hilla vacante la plaza de Médieo-

cjrujano de Fuenlidueüa de Tajo, que 
consta de 240 vecinos, en la provincia de 
Madrid, de donde dista once leguas, pu
la carretera de tas Cabrillas, por haber 

£as3(lo á otro partido el que la obtenía, 
adotacinn consiste en 8.1OO rs. y casa, 

pagados mensual y puntualmente por el 
Ayuntamiento, 2200 del presupuesto mu
nicipal, y los 65U0 rs. restantes qui dis
tribuye una junta entre los vecinos no po
bres. El Profesor está obligado á asistir á 
to las las enfermedades y los partos que 
haya eu las familias del pueblo, esceplo 
las secretas y golpes de mano airada. 

Se admiten solicitudes por el seüor 
Alcaide hasta el dia 20 del actual. El 
contrato que se celebre no obtendrá fuer
za leg.il hasta que sea aprobado por el 
escelenllsimo señor Gobernador. 

Fuenlidueüa de Tajo 4 do marzo de 
1 — E l Alcalde, Juan Manuel Sánchez 
Carralero. 

Alcaldía constitucional do Parla. 

No hrbiéndose presentado Imitadores 
á la subasta de las obras ó construcción 
de uua fuer/s y abrevadero que ha de ha
cerse en esta población, se anuncia nue
vamente olra subasta que tendrá lugar el 
dia 23 del presento mes, á las doce de su 
mauana, bajo del pliego de condiciones 
que se halla de maniGeslo en la secretaria 
del Ayuntamiento 

Se llaman lidiadores. 
Parla 4 de marzo de 1862.—El Alcal

de, Nicasio García Rivera.—El Secreta
rio, Anastasio Benito. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

LA F R A T E R N I D A D . 

(MINA ORIENTAL.) 

Sociedad especial minera. 

Con arrecio á lo prevenido en el a r 
ticulo 24 de la ley d e 6 de julio de 1859, 
se requiere por primera vez á dop Juan 
Rodríguez, para que en el término d e 
«j i*mc;í días se presento al señor Tesorero 
de e s U Saciedad, don Patricio Pereda, que 
víve calle Imperial, n ú m . 13, tienda, y le 
pagua el dividendo núm. 6, d e itvn. 120 
>nie adeuda á esta Empresa, por las cuatro 
acciones núms. 100, 101, -208 y 216 One 
está adeudando á e?ta Socípuad; en inteli
gencia que d e uo cumplirlo asi i.e procede
rá, trascurrido que sea el tercer requerí 
iiiieuto, á lo demás que se dispone en el 
citado artículo. 

Madrid o vle marzo de 1862 .—Por 
acuerdo «l^ la Junta directiva, el Presiden-
t e , V. J. P-
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